
INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, tres (3) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024) A despacho de la señora Juez, informando que la audiencia 

programada para el día 12 de abril no se llevó a cabo en razón a la 

reorganización del despacho, y la expedición y notificación de las resoluciones, 

y que dentro del Incidente de visitas seguido por las mismas partes el litigio se 

encuentra pendiente de tomar decisión de fondo. Sírvase proveer. 

 
Johan Sebastián Pascuas Quimbaya 

Secretario Ad-Hoc  

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

Santiago de Cali,  ocho  (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Auto No.: 966 

Actuación: Custodia y Cuidado Personal 

Demandante: LENY YORLADIS CATAÑO RODRIGUEZ 

Demandada: NELSON CAMILO SANCHEZ CUELLAR 

Radicación 76-001-31-10-001-2022-00181-00 

Providencia Auto fija fecha 

 
Visto el informe secretarial rendido por la secretaria del despacho, se ordena: 

 

PRIMERO: Teniendo en cuenta que las partes del litigio están debatiendo 

incidente de regulación de visitas, dentro del cual ya fueron practicadas las 

pruebas ordenadas, y dentro del presente proceso se encuentra pendiente 

desarrollar la audiencia que dará fin al litigio, es del caso resolver en conjunto 

los dos trámites.    

  

SEGUNDO: Por lo anterior se dispone reprogramar la audiencia que estaba 

señalada para el día 12 de abril de 2024 a las 10:00 a.m. y se fija el día 23 de 

MAYO de 2024,   a las 2:30 P.M. 

 

TERCERO: Convocar a las partes y sus apoderados a la audiencia virtual                 que 

se realizará a través del aplicativo lifezise  

 

CUARTO: NOTIFICAR a la defensora de familia y al señor Procurador 

adscritos al juzgado, de la presente providencia. 

 

 

 

 



 

QUINTO: Remitir el enlace del expediente a las partes por un término 

prudencial 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ 

Juez 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA 

ESTADO No. 075 

EN LA FECHA 09 DE MAYO DE 2024 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

 

 

 

 

 

JOHAN SEBASTÍAN PASCUAS QUIMBAYA 

Secretario Ad- Hoc 





 
 


